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SECCION- PdJVíVU A_
Num. 2871

6 0BÍERN0 CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA

Circular
Habiendo transcurrido mas de tres 

meses desde la aparición del último caso 
de Perineumonía exudativa contagiosa 
en el ganado bovino del término munici
pal de esta capital, a propuesta de la Je
fatura de los Servicios Provinciales de 
Ganadería y de conformidad con lo dis
puesto por él vigente Reglamento de Epi
zootias en sus artículos 17 y 265, por la 
presente so declara extinguida la citada 
enfermedad infecto-contagiosa en el men
cionado término, y asimismo en esta isla, 
cesando por consiguiente, las medidas 
sanitarias que con motivo de la aparición 
de dicha epizootia fueron ordenadas en 
Circular de fecha 1? de mayo último pu
blicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia número 12.563.

Palma 15 de diciembre de 1947.
El "Gobernador, 

Jo s é  M. Pa r d o  m á r e z
* • * *

Núm. 2859 
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 

Y CONTRIBUCION TERRITORIAL 
DE BALEARES

Anuncio. —Formado el «Padrón de Edi- 
ticios y Solaris» enclavados en las Zonas 
de «Casco» y «Extrarradio» de esta capi
tal, como también las listas cobratorias 
que ha de regir para el próximo año de 
1948, de conformidad con lo dispuesto en 
la Lev de Informa Tributaria de 16 de 
diciembre de 19lo, y disposiciones subsi
guientes. estará expuesto al público a 
efectos de reclamación durante el plazo 
ocáo dias hábiles, contados desde el si- 
g dente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia. •

Palma de Mallorca a 10 de diciembre 
de 1947.—El Administrador, L o r e n z o 
Pastor.

Núm. 2854 
FISGA LIA PROVINCIAL DE TASAS 

DE b a l e a r e s

Cédulas de notificación
En el expediente instruido por esta 

Fiscalía Provincial- bajo el núm. 10.629
46, por compra-venta clandestina y a 
precio abusivo de arroz, seguido contra 
Bartolomé Llobera Torfandell, y otros, 
natural de Pollensa, hijo de Bartolomé y 
de Francisca, de l() años de edad, casado, 
albañil, el cual residía en la plaza ()uar- 
tera número 1 de esta capital y en la ac
tualidad en paradero ignorado, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, prévia propuesta de esta Fis
calía Provincial de Tasa^ acordó impo
ner a D. Bartolomé Llobera Torrandell, 
la sanción de dos mil pesetas de multa y 
decomiso del género que le fué interveni
do.—Cúmplanse los trámites de ejecución 

correspondientes.—Palma de Mallorca 11 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete. El Gobernador: Firmado. J. Ma
nuel Pardo.—Rubricado.

Y pai-a que conste y sirva de notifica
ción al expresado mencionado, actual
mente en paradero ignorado, se inserta 
el presente haciendo saber que si en el 
plazo improrrogable de ocho días a par
tir de la rechá de esta notificación, no sa
tisface la multa impuesta, será propuesto 
para su internamiento en un Campo de 
Trabajo, al objeto de extinguir el arresto 
subsidiario correspondiente.

Palma de Mallorca a trece de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
—El Secretario Provincial, (ilegible). - 
V? B.”—El Fiscal Provincial, (ilegible .

Num. 2855
En el expediente instruido por esta 

Fiscalía Provincial, bajo el n." 10.757-46, 
por compra-venta clandestina y a precios I 
abusivos de artículos intervenidos, segui
do contra Francisco Simonet Monserrat y 
otros, natural de Palma, hijo de Miguel y 
de Magdalena, de 31 años, soltero, el cual 
residía en la calle Gabriel Llabrés n." 1 
de esta capital \ "ii'la actualidad en pa
radero desconocido, el Excmo. Sr. Gober
nador (Nvil de esta provincia, prévia pro
puesta de esta Fiscalía Provincial de Ta
sas. acordó imponer a Francisco Simonet 
Monserrat, la sanción de mil pesetas de 
multa.—Cúmplanse los trámites condu
centes a la ejecución de este acuerdo.— 
Palma de Mallorca a veint itrés de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete.

El Gobernador: Firmado. J. Manuel 
Pardo. Rubricado.

Y para que sirva de notificación al ex
presado sancionado, actualmente en pa
radero ignorado," se inserta el presente 
haciendo saber que si en el plazo impro
rrogable de ocho días a partir de la fecha 
de esta notificación, no satisface la mul
ta impuesta, será propuesto para su inter- 
namiento en un Campo de Trabajo al ob
jeto de extinguir el arresto subsidiario 
correspondiente.

Palma de Mallorca a trece de diciem
bre de mi i no vecientos cuarenta y siete. 
—El Secretario Provincial, (ilegible).— 
V.0 B.°—El Fiscal Provincial, (ilegible).

** * .
Núm. 2837

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por la Corporación de mi 

presidencia en sesión extraordinaria cele
brada en el día 10 del actual, el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1948, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría, de este Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la Provincia, durante los 
cuales se admitarán las reclamaciones 
(pie presenten los interesados legítimos 
de conformidad con lo establecido en el 
art." 229 del Decreto regulador de las 
Haciendas Locales, de 25 de (mero de 
1916.
. Manacor, 11 de diciembre de. 1917. El 

Alcalde, Gumersindo Gil Puig.
** *

■ Núm. 2838
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DEL CARDESSAR
Aprobado por la Comisión Gestora el 

Presupuesto Municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1948, estará de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
Municipal, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen, con arreglo al artícu
lo 227 del Decreto de 25 de enero de 1946.

San Lorenzo ID de diciembre de 1917. 
—El Alcalde, Antonio Sureda.

Aprobada la ordenanza sobre Guar
dería Rural, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría Municipal duran
te el plazo de quince días, a partir del si
guiente al de la inserción del presente en 
el B. O. de la provincia, a tenor del artí
culo 269 del Decreto de 25 de enero ‘ de 
1916. '

San Lorenzo K» de diciembre de 1917. 
El Alcalde, Antonio Sureda.

❖* * ' ■
El Ayuntamiento en sesión de día 1 

del corriente aprobó el pliego de condicio
nes para la subasta publica relativa al 
arriendo de los siguientes derechos: ai 
Puestos públicos y consumo de pescado: 
b) ('onsumo de bebidas e impuesto de 
0‘05 ptas. por litro de vino; c) Almotace
nía y Repeso, para el ejercicio de 1918. y 
a tenor de lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Contratación Municipal, se 
hace público que las reclamaciones (pie 
se produzcan deberán presentarse duran
te el plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
(-n (-1 B. O. de la provincia.

San Lorenzo 10 de diciembre de 1947. 
El Alcalde, Antonio Sureda.

* * *
Núm. 2839

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Conforme a lo dispuesto en el artículo 

269 del Decreto de 25 de enero de 1916 so
bre la Ordenación de las Haciendas loca
les, se hace público (pie la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento en sesión cele
brada el día catorce de octubre último, 
acordó la modificamión de la Ordenanza 
fiscal sobre los Derechos establecidos en 
el Matadero municipal.

Dicha (írdenanza fué aprobada por la 
Junta Superior de Precios de la Presiden
cia del Gobierno, . egún resolución toma
da por el referido Organismo comunicada 
a la Delegación de Hacienda de esta Pro
vicia el día 29 de noviembre próximo pa
sado de laque se dió traslado a este Ayun
tamiento con fecha de día 5 del actual.

La expresada Ordenanza se expone al 
público a efectos de reclamación durante 
el plazo de qyince días hábiles en la Se
cretaría municipal durante el cual se po
drán formularlas reclamaciones quese 
estimén pertinentes.'

I,a Puebla 5 diciembre 1917. -El Alcal
de, F. Simó.

* * 
■ Núm. 2844

AYUNTAM1 ENT() DE ESTELÍ,EN( 1IS
. Aprobadas por La ('omisi-ui Gestora de 

est(! Ayuntamiento varias propuestas de 

suplemento de crédito y habilitaciones,, 
con cargo al superávit resultante y sin 
aplicación del ejercicio anterior de 1916, 
quedan de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto.en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia a fin de (pie durante dicho pla
zo puedan formularse las reclamaciones 
(pie se estimen pertinentes, de conformi
dad con lo prevenido en el art.° 236 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

Estellenchs a 6 de dicienibix- de 1947.
El Alcaide-Presidente, Antonio Mora: 

gues. ■
* * *

Núm. 2815
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Hallándose depositada en el Corral 

Común de esta localidad, una oveja con 
señales en ambas orejas y almangra enci
ma de los muslos, por el presente se noti
fica al <pie demuestre ser su dueño proce
da a su retirada, caso de no presentarse 
en el plazo de tres días a la publicación 
del presente anuncio se procederá a la su
basta de la mencionada oveja.

Lloseta a 12 de diciembre de 1947.— 
El AIcaldeaccidental, Bartolomé N.....

Núm. 2862
Ay u n t a mie n t o  d e  mu r o

.Formado por este Ayuntamiento el 
Padrón de la Prestación Personal, para 
el ejercicio de 1917-18. permaneceni ex
puesto al público, a efectos de reclama
ción. durante ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la Provincia, 
para (pie puedan los interesados presen- ' 
tar las reclamaciones que crean conve
nientes.

Muro a 12 diciembre 1917. El Alcal
de accidental, Bartolomé Sastre.

* ■ * *
Núm. 2863 

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Aprobada- por la Corporación Munici

pal de mi presidencia la Ordenanza rec
tificada sobre «Prestación personal y de 
transportes», estará expuesta al público 
en la Secretaría, de este Ayuntamiento 
durante quince días hábiles contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el B. O. de la, provincia.

Lo que se hace público en cumpli
miento (leí art." 269 del Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 25 de enero 
de 1946, admitiéndose duran,te el referi
do plazo, las reclamaciones (pie se pre
senten por las personas o entidades inte
resadas.

Arta, 13 de diciembre de 1917. El Al
calde, Juan Sard.

* * *
Núm 2865 '

AYUNTAMIENTO DE ÁLAYOR 
Ce me n t e r io s . Habiendo acudido a 

este Ayuntamiento varios vecinos, en so
licitud de (pie Se les expida Títulos de 
propiedad de las casetas, panteones des
cubiertos y nichos del Recinto Nuevo y 
casetas y tumbas del Recinto antiguo del 
Cementerio Municipal y visto el informe 
em tido en sentido lavorableq>or la Juma 
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de Cementerios asesorada previamente 
por los empleados de dicho lugar sagra
do, la Corporación Municipal antes de re
solver en definitiva, dispuso hacerlo pú
blico, como así se hace por medio del pre
sente edicto para general conocimiento y 
a fin de que puedan los que se crean de 
alguna manera y con tal motivo pejudica- 
dos, acudir durante el plazo de treinta días' 
en reclamación escrita dirigida al Ayunta
miento, exponiendo sus razones y alega
tos en defensa de sus derechos; advir
tiéndose que transcurrido que sea el 
citado plazo que se contará desde el día 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia y Prensa diaria de 
Menorca, se expedirán los Títulos solici
tados a quienes no hubieren sido objeto 
de reclamación. "

Alayor a 11 de diciembre de 1947.—El 
Alcalde, P. A., (ilegible).

* *
■ Núm. 2864 •

AYUNTAMIENTO DE INCA
' Formado el padrón de los arbitrios so

bre, canales, canalones, escaparates, le
treros luminosos, toldos y tribunas del 
año 1946 y 1947 quedan de manifiesto a • 
efectos de reclamación en la Secretaría 
dél Ayuntamiento por término de quince 
días a partir del de la inserción en el 
B. O. de la Provincia.

Inca, 15 diciembre-de 1947.—El Alcal
de, Juan Jaume.

***
Núm. 2866

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Aprobada por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento la Ordenanza Fiscal 
número 25 relativa al derecho o tasa so
bre puertas y ventanas que se abren al 
exterior de la vía pública o terrenos del 
común que ha de regir en el próximo año 
1948 queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación por espacio de quince 
dias a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el B. O. de la provincia.

Deyá 12 de diciembre de 1947.—El Al
calde, Lucas Oliver.

* * * 
Núm. 2867

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAB.
Aprobadas por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento, varias propuestas <le 
suplementos y habilitaciones de crédito, 
con cargo al superávit .resultante y sin 
aplicación del ejercicio anterior de 1946 
quedan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción del presente Edicto en el 
B. O. de esta provincia, los oportunos ex
pedientes a fin de que durante dicho pla
zo puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes de conformi
dad con lo prevenido en el Art.° 236 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

Bañalbufar 6 diciembre 1947.—El Al
calde; Lorenzo Picornell.

* * *
Núm. 2868

AYUNT? DE SAN JUAN BAUTISTA
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión celebrada el día 6 del actual, el Pre
supuesto ordinario formado para el próxi
mo ejercicio de 1948 estará (le manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun-- 
tamiento, durante 15 días, en cuyo plazo 
podrán presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
ante quien y como corresponda, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 227 y si
guientes del Decreto de 25 de enero de 
1946 regulando provisionalmente las Ha
ciendas Locales. "

San Juan Bautista, 10 de diciembre de 
1947.—El Alcalde, Jaime Mari.

* * *
Núm. 2869

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Aprobado por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento, el Presupuesto muni
cipal onlinario para regir durante el año 
de 1918, queda expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por durante 15 días há
biles, de conformidad con lo dispuesto por 
el Art." 227 del Decreto de ordenación de 
las haciendas locales de 25 de enero de 
1946. ,

Sinéu, 15 de diciembre de 1947.—El 
Alcalde, Pedro A. Estela.

** * .
Núm.-2870

AYUNTAMIENTO DE 1BIZA
Formados los padrones de ('ontribu- 

ción Territorial, Riqueza Rústica y Pe
cuaria, para el próximo (jercicio de 1918, 
permanecerán expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles a contar desde 
el siguiente de la inserción de este anun
cio en el 13. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones se estimen oportunas 
j-ontra dichos documentos.

Ibiza a 2 diciembre 1947.—El Alcalde, 
César Puget.

Núm. 2832 '
Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 

de.Sala, Habilitado de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 58.—Señores Hus- 
trísimo Sr. Presidente: D. Enrique Fer
nández AIvarez—Magistrados: D. Cayeta
no Rodríguez de los Ríos y García.—Don 
Fernando Conde Hidalgo y D. Fernando 
Dodero Pérez. —En la ciudad de Palma 
de Mallorca a cuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.

Vistos por la Sala de lo-Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apela
ción, los autos procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia del partido de Inca, 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movido por D. Juan Nadal Juliá, Farma
céutico, vecino de Sancellas, representa 
do por el Procurador D. Luis Terrasa y 
dirigido por el Letrado D. Francisco Suau, 
contra I). Gabriel Llabrés Gelabert, tam
bién Farmacéutico, vecino de Binisalem, 
representado por el Procurador D. Jaime 
Viñals y dirigido por el Letrado D. Luis 
Ramallo, sobre rescisión de contrato y 
otros extremos.

Se acepta los Resultandos de la sen
tencia apelada y

Resultando: Que en el citado juicio 
dictó él Juez sentencia en veinte de, fe
brero del corriente año con el siguiente 
«Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador D. Pedro Pere- 
lló en nombre de D. Juan Nadal Juliá, 
debo condenar y condeno al demandado 
D. Gabriel Llabrés Gelabert, a consentir 
la rescisión del contrato de arrendamien
to del local descrito en el contrato de 
arrendamiento de veinticuatro de agosto 
de mil novecientos veintiséis, condenan
do asimismo al expresado demandado a 
devolver dicho local al actor; sin hacer 
expresa imposición de costas».

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por el demandado 
recurso de apelación, que fué admitido 
en ambos efectos y mejorado en tiempo y 
forma, habiendo comparecido asimismo 
la parte apelada, y seguido él recurso por 
sus trámites se celebró la vista en Veinti
nueve de noviembre último, con asisten- . 
cía de ambas partes.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han observado las forma
lidades legales. '

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Fernando Dodero Pérez. - .

Se acepta en toda su integridad la 
' fundamentación de la sentencia apelada 
cuyos considerandos se tiene por reprodu
cidos. , .

Considerando lo dispuesto en el últi
mo párrafo del artículo 710 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Vistos los preceptos legales invocados 
por las partes, los citados en la sentencia 
recurrida y en la presente y los demás 
aplicables..

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia, apelada, con 
imposición de las costas de esta, segunda 
instancia a la parte apelante.

Así por ésta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique F. Alvarez.—Cayetano R. de los 
Río s .—Fernando Conde.—Fernando Do
dero Pérez.—Rubricados.—Publicación. 
—Leída y publicada ha sido la anterior 
sentenciá por el Sr. Magistrado Ponente 
D. Fernando Dodero Pérez.—Rubricado, 
en la audiencia pública del mismo día de 
su fecha; certifico. Palma cuatro de di- 
'ciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. -Pablo Alcover.—Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín . 
Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimien
to de lo mandado, libro el presente testi
monio que firmo en Palma a diez de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Pablo Alcover.

* ♦ *
Núm. 2861 ' •

D. Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 
Juez de Instrucción número dos de 
esta capital y su Partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a la persona que se crea propie

taria de una radio marca Philips modelo 
antiguo de cinco lámparas, tipo 936 A. 
número 2.177, una máquina, de retratar 
marca Jumelíe número 1.106 y de dife
rentes ropas y efectos que han sido halla
dos en una cueva en el Camino \’¡ejo de 
Calvin, para que dentro del plazo de diez 
días a contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de esta capital, 
sito en la calle de San Miguel número 86, 
debiendo presentar toda la documenta
ción que haga referencia a la propiedad 
de los efectos antes indicados, ha jo aper
cibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Palma de Mallorca a doce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
—EmilioBartolomé.—P. H.,—José Solive- 
llas. - * * *

Núm. 2858
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez municipal del Juzgado número 2 de 
esta-ciudad, en providencia de fecha de 
hoy, dictada en el juicio de cognición pro
movido por Matías Llabrés Fiol sobre re
solución de contrato de arrendamiento de 
la casa Misión 42 bajo contra otra y Don 
Jerónimo Manila Bibiloni se da traslado 
de la demanda a este último, para que en 
el improrrogable plazo de seis días con
teste la deniandaen forma, acompañando 
los documentos en que funde su derecho, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, Je 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Palma nueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta, y siete.—El Secreta
rio, Miguel Vaquer.

* * *
Núm. 2872

CEDULA DE CITACION
En méritos de. lo acordado por el Señor 

Juez Comarcal de esta villa y su demar
cación, en providencia de esta fecha, dic
tada en autos juicio verbal civil, instados 
por D. Francisco Muntaner Ordinas en 
concepto de apoderado de D. Manuel Vi- 
llalonga Alomar, contra Jacinta Coll Bi
biloni. Rafael Crespí Coll y Antonia fia
ría Vidal Oliver, y sus hijos Pedro-José, 
Gabriel y Rafael Crespí Vidal, vecinos 
que fueron de Santa Eugenia, y, caso de 
haber fallecido contra sus herederos, su
cesores o causahabientes desconocidos, y 
en ignorado paradero, en reclamación de 
pensiones censuales, se cita a dichos de
mandados para que el día. veinte y siete 
de diciembre próximo y hora de las diez, 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito encalle de Calvo So
telo sin número, previniéndoles que no 
compareciendo por si o por medio de le
gítimo representante, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho y 
se seguirá el juicio sin más citarles ni 
oirles.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a. los referidos demandados autori
zo la presente en Binisalem a veinte y 
seis noviembre de mil novecientos cua
renta; y siete.—El Secretario, José Pons.

* * *
- Núm. 2840
REQUISITORIAS

Rodríguez García Manuel, casado, de 
35 años de edad, chófer, hijo de Juan y 
Cesárea, natural de Almería, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
calle Pasaje Llaguna núm. 6 'Pueblo 
Nuevo), procesado en causa núm. 48 rollo 
142 año 1917, sobre estafa, comparecerá 
ante este Juzgado en el plazo de treinta 
días, a fin de constituirse en prisión en 
méritos de carta orden de la Audiencia 
Provincial, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas y encargo a los Agentes de 
Policía Judicial se proceda a la busca y 
captura del procesado y su ingreso en la 
Prisión Provincial de esta Ciudad.

Palma de Mallorca a diez de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
Emilio Bartolomé.—El Secretario, P. H., 
José Solivellas.

* *
Núm. 2856

Mateo Homar Picornell, de 54 años de 
. edad, viudo, marino, hijo de Mateo y Mar
garita, natural de Pa lma, que tuvo su do
micilio en calle Soler n." 11.

Comparecerá en el termino de 15 días 
.a contar de la fecha de inserción dé este 
Edicto, ante el Coronel Juez del Juzgado 
Militar Especial de la Capitanía General 
de Baleares, residente en esta Plaza, 

Avenida, de Antonio Maura (Antiguo 
Cuartel de Caballería para prestar de
claración en Causa que instruyo, advir
tiéndole que de no verificarlo le pararan 
los perjuicios a «pie hubiere lugar.

Palmado Mallorca a 13 de diciembre! 
de -1947.—El Coronel Juez, Mateo Torres! 
—Rubricado.—Es copia del original. - El 
Secretario, Antonio Timoner Pons.

^1Ú m. 2857
CONSEJO PROVINCIAL

DE EDLTCAC1ÓN NACIONAL BALEARES

Convocatoria
Este Consejo Provincial en su última 

sesión acordó abrir lá presénte convoca
toria para la formación de una lista de 
Maestros y Maestras aspirantes a interi
nidades y.sustituciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo X de lal 
Orden Ministerialde 20 de agosto de 1938. '

Los aspirantes presentarán sus peti-: 
clones en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de esta provin- ' 
cia, durante los treinta dias siguientes al: 
de la publicación de esta Convocatoria en 
el Bo l e t ín  ( u t c t a l  de la provincia, que . 
comprenderán los siguientes documentos: {

1 ." Instancia dirigida al Excmo. Se-j 
ñor Presidente del Consejo provincial de 
Educación Nacional de Baleares. . ;

2 ." Certificación de nacimiento legi
timada y legalizada.

3 .° Copia del título o la certificación 
de haber hecho el depósito, manifestan
do la fecha en que terminó los estudios.

, 1." Certificación de Penales, si hace 
más de tres meses que el solicitante no 
desempeña. Escuela.

5 .° Certificación de la situación mili
tar para ios val ones y del Servicio Social 
para las mujeres. 1

6 .° Dos avales solventes de conducta 
cuando menos, expedidos por Autorida
des Militares. Civiles o Eclesiásticas res
pecto a los antecedentes políticos y reli
giosos del aspirante, si no obtuvo destino 
después del 18 de julio de 1936.

7 .°- Certificación facultativa en la c ue ; 
conste que el interesado no padece Tu
berculosis ni ninguna, otra enfermedad 
contagiosa ni infecciosa, y si padece de
fecto físico, el justificante de haber obte
nido dispensa para ejercer la enseñanza.

8 .° Hoja de servicios si el solicitante 
los ha prestado en Escuelas Nacionales,; 
en cuyo caso no necesita justificar título 
ni edad.

9 .° Documentación que acredite los 
motivos de preferencia si lo alega.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias se formará la lista con arre
glo a las preferencias que se enumeran 
en el art. 48 de la citada Orden Ministe
rial y se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, abriéndose un período 
de 15 (lias para reclamaciones, y una vez 
resueltas éstas, se elevará la lista a la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria para su aprobación y serán nombra
dos con arreglo a lo dispuesto en la refe
rida Orden Ministerial.

Palma, de Mallorca, 13 de diciembre 
de 1947.—El Secretario. L. Miró de Mesa.

-V."B.°—El V icepresidente, Sebastián 
Gaya Riera.

Núm 2860
Para conocimiento de Nís interesados, 

se hacen públicos los siguientes nombra
mientos de Maestros Interinos:

D. Jaime Gomila Boleta, para Mahón 
n.° 1.
; D. Miguel Juan Sánchez, para Perre
rías.

Palma, 15 de diciembre de 19 ¡7. -El 
Secretario, L. Miró de Mesa.

*• * *
Núm. 2853

BANCO AGRARIO de BALEARES, S. A.,
Convocatoria. Por a, cuerdo de la 

Junta de Gobierno de esta, Entidad se 
convocan Junta General extraordinaria' 
a los señores Accionistas, para el día 27j 
de los corrientes y hora de las 16 en los] 
locales sociales, al objeto de dar debido' 
cumplimiento a lo preceptuado en el ar
tículo 54 de la vigente Ley de Ordenación 
Bancaria del 31 diciembre de 1946.

Palma, 17 diciembre de 1947. El Pre
sidente, GuillermoRipolL -El Secretario 
interino, José.Pontirroig.

PAI M A - Es c u e l a  Tipo g r a f ic a
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